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Desinfectantes e j secticidas.
Camisas, f'ijamas y blusas.
Alcohol.
Prooustos do plástico y caucho.
Algodón.
Corbatas, medías y calcet.incs.
Cont,-,,~cionesde vestir.
Abonos quimico.::;.
Ccr;:'t'tlcs.

LISTA INDICATIVA NUMERO 1

Proyectos completos para todas, las fases de la industria del
petró!eo <investigación, exploración. prospección, perforación.
producción, refinado, comercialización y tram.port.e.l.,-

Plantas completas, eCiuipoS y maquinaria para la industria
de: cemento.

Equipos para la fabricación de ladtillos.
Equipos y máq '.liuas para movimiento de tierras y construc*.

ción c: ~ carreteras.
Equipos y máquinas :Jara proyectos de riego.
Una planta psra la producción de bloques de hormigón pre

fabricados y otros equipos y máquinas para la construcción
civ; y de viviendas.

Máquinas y et1uipos para la industria textil, incluyendo las
rnaquimis pal'a género::> de punto.

.equipos para 'silos d~ arroz y de grano...
Equipos y maquinaria para molturación de granos y descas

car:ll,¡tdoras de arroz.
Equipos de panUicación y otros equipos para las industrias

de la alimentación.
Una planta para la producción de alcohol de melazas.
Una planta para la producción de almidón, glucosa y dex

trina.
Una planta para la producción de azucar de remolacha.
Plantas y equipos para la extracción y refino de aceites ve

ge'_ales.
Equipos de cámaras frigoríficas para frutas, legumbres y

honalizas.
Equipos y maquinaria agricola que no se fabrique en el

lraq.
Equipos y aparatos para zootecnia e inseminación de ani

majes.
Estaciones de bombeo para' uso agrícola y moto bombas mó

vil.es Diesel.
Estaciones de bombeo, unidades de s4ministro Y depuración

de agua.
Equipos electrógenos Diesel.
Planta para la fabricación de aparatos de medición eléc-

trica. '
Pla¡]ta para la fabricación de alambres y cables recubiertos

de P. C. V,
:Squípos para lineas de transporte de energía eléctrica en

alta tensión, incluso transformadores y subesta..ciones.
Equipos eléctricos para la elettrifkación de zonas rurales.
Estadon2s de bombeo y equipos pata el petróleo y produc-

tos petrolíferos.
Instalaciones de transmisión y recepción inalámbricas.
Máquinas herramientas.
Maquinaria y equipos de artes gráficas.
Aparatos e instrumentos de laboratorio,
P1:oyectos de i,rigación, drenaje y recup8ración de tierras.
Complejos petrtll-quítnicos, príncipalmentaplásticos,
Proyectos para construcción de gabarras.
Proyectos para hilatura y tejido.
Proyectos para la industria lechera.
Suministros para plantas de yeso y ladrillos refractarios y

para plantas de tableros de bardas.
Plantas para piensos.
Planta para la producción de fructosa, g~ucosa y acido ci~

trico de los dátiles.
Medios dq transporte para varios fines.
~quip(Js para centrales lecheras; ord6-üadoras,
Salinas.

El presente Con ....enio entró en vigor el día 28 de mayo de
1973, por Canje de Notas Verbales realizado entre la Ertlba
jada de España en Bagdad y el Ministerio de Asuntos EXt6
riores de Iraq.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembre de 1973.---El Secretario general

Técnico, Enrique Thomas de Carranza.

CORRECCfON (le errores en la publicación del
Tratado de Establecimíento y Protocolo AnejO entre
el Estada Español y la RepúbUca Federal 4e Ale~

mania, hécho en Madrid e123 de abril de 1970.

Advertido un error en la publicación del primer pálTafo del
Protocolo Anejo al Tratado de EstablecifQ-iento entre el Estado
E:::paüo] ¡ la República Federal de Alemania, hecho en Madrid
el ~ dea9ril de 1970, y publicado en el «Boletín Oficial del
1::stado" número 286, de 29 de nOviembre de 1972; se transcribe
a contiriuación" la oportuna rectificación.

Donde dice: ":-.. deberán considerarse como parte integrante
del Tratado: ,q. debe decir: « .•• deberán considerarse como parte
integraúte esenci!d del Tratado: lO-.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid 12 de septiembre de 1973.~El Secretario general Téc~

nico, Enriqu¿ Thonias de Can-anza.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que S8
reótganiz;¡.n los servicios 'de la Subdirección Gene
ral de Promoción Estudiantil,

Ilustrísimos ¡.;eñorE"S:

Establecidos en la Orden del Ministerio de Hacienda, de
28 de marzo de 1973_ (<<Boletín Oficial del Estado.. del 25 de mayo),
un nuevo procedimiento para la tramitación de los expedientes
de gastos y una nueva forma de efectuar los pagos de las becas
y ayudas concedidas 8 los 'estudiantes con cargo al Fondo Nacio
nal. para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunida
des, se .hace necesario revisar la estructura orgánica de la
Subdirección General de Promoción Estudiantil, a. la que el
Decreto 147/1971, de 28 de enero, atrilrayó la promóción. di
rección y coord ¡nación ~e las actividades encaminadas a ga
rantizar al estudiante la posibilidad económica de iniciar
o proseguir sus estudios, con la finalidad de unificar en esta
Unidad Administrativa toda la gestión de créditos destinados a
la promoción escolar.

De otra parte, parece conveniente que en la nueva estructura
~e recojan, asimismo, aquellas sugerencias que la propia expe
riencia aconseje, a fin de adaptar la nueva organizacIón que se
establece en esta Orden a las exigencias reales de la política
de promoción escolar. .

En su: consecuencia, y haciendo uso de la autorización con·
ferida en la disposición final segunda del Decreto 147/1971, de
28 de enero, y ,previa aprobación de la Presidencia del Gobierno,
en conformidad con lo que se establece en el artículo 130.2 ó.'e la
Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~El punto 1 del artículo 5." de la Orden ministerial
de 7 de julio de 1971, quedará redactado de la siguiente manera;

1.1. S~cción de Promoción Escolar Individualizada.~Tendn\

a su cargo la elaboración y tramitación de las convocatorias ge
nerales y especiales de becas y ayudas escolares, así como la re~

solución. de sus incidencias. Llevará al dia el Registro Nacional
de Becarios y mantendré,relacJón" con las Entidades públicas y
privadas que fomenten la ayuda al estudio. Asimismo, promo
vera los intercambios escolares· de alumnos e informará en las
reclamacIones sobre los beneficios reconocidos a las fammas
numerosas en el Decreto de 23 de diciembre de 1971 (..Boletín
Oficial del Estado,. del 2BL

1.2. Sección de PJ;'omoción Instituci-anal y de· Servicios.-Tra
mitarálos expedientes de reconocimiento de Colegios Menores,
ResidenCías y Escuelas"Hogar; y cuidará. de la organización y
funcionamiento de los mismos; gestionará .la financiación es
peCÍfiCa de los Colegíos Menores, de acuerdo oon la Orden mi~

nisteriaJ" de 19 de diciembre de 1964; tramitará las subven
Cíones .a Colegios Mayore-s, Menores y demás Instituciones de
carácte.rresidencial o asistencial; tramItará las declaracio~

nas de _interés social. de estas Instituciones, a las que se
refi~re el artículo 101,9 de la Ley General de Educaciónjgestio-


